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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BELLO 

Calle 47 Número 48-51, Piso segundo 

Correo Electrónico:  j01lctobello@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Bello, 20 de abril de 2023 

 

 

Dentro del presente proceso ordinario laboral de PRIMERA instancia, 

promovido por VALENTINA MARÍA MARIN VALLEJO, actuando en 

nombre propio y en representación de su hijo CHRISTOPHER CASTRO 

MARIN, contra TERMILENIO S.A.S., y SEGUROS DE VIDA 

SURAMERICANA S.A., se observa que el 02 de septiembre de 2022 se 

profirió auto que aceptó el llamamiento en garantía contra SEGUROS 

GENERALES SURAMERICANA S.A., en cual fue solicitado por TERMILENIO 

S.A.S. 

 

Ahora bien, revisado el expediente no hay constancia de que se le hubiera 

dado traslado a SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A., del 

llamamiento formulado, y si bien el despacho dispuso que la notificación del 

auto que aceptaba el llamamiento se daría conforme a la Ley 2213 de 2022 

no se indicó a partir de cuándo correría el término para contestar, ni cómo 

se perfeccionaría la comunicación.  

 

Así las cosas, de conformidad con el artículo 372 de Código General Del 

Proceso y del artículo 48 del Código De Procesal Del Trabajo Y De La 

Seguridad Social se ordenará notificar a SEGUROS DE VIDA 

SURAMERICANA S.A., por estados el llamamiento aceptado el 02 de 

septiembre de 2022 y formulado por TERMILENIO S.A.S., córrasele un 

término de 10 diez para contestar el ante citado llamamiento.  

 

Igualmente se ordena anexar al presente auto, el proferido el 02 de 

septiembre de 2022, así como la respuesta y el llamamiento en garantía 

formulado por TERMILENIO S.A.S., al micrositio previsto para publicación de 

los estados del despacho.  
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Dicho lo anterior se reprograma la audiencia de conciliación, 

saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas para el día 26 

de junio de 2023 a las 09:00 AM.  

 

NOTIFIQUESE 

 

 

JOHN JAIRO BEDOYA LOPERA 

JUEZ 

 

notificado 
por ESTADOS No. 59 fijados hoy en la 
Secretaría de este Despacho a las 8:00 a.m. 
Bello, 21 de abril de 2023 

 
 
__________________________________ 
Secretaria          
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BELLO 
Calle 47 Número 48-51, Piso segundo 

Correo Electrónico:  j01lctobello@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bello, 02 de septiembre de 2022 

 

Dentro del presente proceso ordinario laboral de PRIMERA instancia, 

promovido por VALENTINA MARÍA MARIN VALLEJO, actuando en 

nombre propio y en representación de su hijo CHRISTOPHER CASTRO 

MARIN, contra TERMILENIO S.A.S., y SEGUROS DE VIDA 

SURAMERICANA, se incorpora al plenario, los memoriales que anteceden, 

por medio de los cuales TERMILENIO S.A.S. y SEGUROS DE VIDA 

SURAMERICANA S.A. presentaron escrito de contestación a la demanda, 

con el lleno de los requisitos exigidos en el artículo 31 ibidem, teniendo en 

consecuencia, integrada la litis en debida forma. 

 

Se acepta el llamamiento en garantía de SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA S.A., solicitado por TERMILENIO S.A.S., notifíquese de 

conformidad con La Ley 2213 de 2022. 

 

Se procede a señalar fecha para que tenga lugar la celebración de la 

AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN a DECRETO DE PRUEBAS para el día 

21 DE ABRIL DE 2023 A LAS 09 DE LA MAÑANA. 

 

Se le hace la advertencia a las partes, que deberán comparecer 

obligatoriamente de conformidad a lo estipulado en el artículo 77 del Código 

de Procedimiento Laboral. 

 

Finalmente, se le reconoce personería a la Dra. MARY LUZ LOPEZ 

ANGULO, portadora de la TP N° 100.094 del C. S. de la J. como apoderada 

de TERMILENIO S.A.S., y a CARLOS ALEJANDRO DUQUE RESTREPO, 

portador de la T.P. 88.051 del C. S. de la J., como apoderado de SEGUROS 

DE VIDA SURAMERICANA S.A., en los términos y para los efectos de los 

poderes conferidos. 

 

NOTIFIQUESE 

EL JUEZ, 
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JOHN JAIRO BEDOYA LOPERA 

 

notificado 
por ESTADOS No. 136 fijados hoy en la 
Secretaría de este Despacho a las 8:00 a.m. 
Bello, 05 de septiembre 2022 

 
__________________________________ 
Secretaria               
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Fwd: contestación de la demanda laboral

Mary Luz Lopez A. <juridicamary@gmail.com>
Lun 4/04/2022 2:56 PM
Para: Juzgado 01 Laboral - Antioquia - Bello <j01lctobello@cendoj.ramajudicial.gov.co>

3 archivos adjuntos (5 MB)
LLAMAMIENTO EN GARANTIAY ANEXOS.pdf; PRUEBAS.pdf; CONTESTACION DE DEMANDA LABORAL.pdf;

JUZGADO PRIMERO LABORAL DE BELLO 

Tipo de proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Demandante: VALENTINA MARÍN VALLEJO Y OTRO  
Demandado: TERMILENIO S.A.S. 
Radicado 0508831050012020200026100

Buenas tardes, me permito presentar a su despacho la contestación de la demanda
laboral por la señora VALENTINA MARÍN VALLEJO Y OTRO . Se remiten las pruebas
documentales.

Cordialmente

Mary Luz Lopez A
Abogada-UPB
Laboral- Comercial
3162426676
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